
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD"

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 058 -2020-A-MPSM.
Tarapoto, 21 de Enero del Dos Mil Veinte.

V I S T O :
El Informe N° 046-2020-GI-MPSM de fecha 21 de enero del 2020, emitido por la Gerencia de 

Infraestructura, solicitando la aprobación del Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 04 ,Deductivo 
Vinculante de Obra N° 03 y Deductivo no Vinculante de Obra N°02, de la obra denominada 
"Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de 
Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", con código único de 
inversiones N° 2167709; y

CONSIDERANDO
Que, el literal (c), numeral 29.1 del Artículo 29 de la Resolución Directoral N° 003-2019-EF/50.01- 

Directiva de la Ejecución Presupuestaria, indica, que la aprobación de la incorporación de mayores 
ingresos públicos, distintos a los de las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos de 
Operaciones Oficiales de Créditos, se sujeta a los límites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del 
Artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, debiendo, expresar 
en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que las originan.

Que, conforme al Artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado-Ley N° 30225, modificada 
por el Decreto Legislativo 1341, establece los lineamientos para las Modificaciones del Contrato en sus 
numerales siguientes:
"34.1 El controto puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden 
pe la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y 

íciente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no 
qOH ^jjeben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada 

’ ebe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al 
principio de equidad.
34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede 
ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y 
onsultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean 

ispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras 
ta por el mismo porcentaje.
4 Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) 
monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados. Para tal efecto, 
pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad.

Que, conforme al Artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, establece 
los lineamientos sobre Adicionales y Reducciones en sus numerales siguientes:
"139.1. Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones 
adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre 
que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual debe contar con la 
asignación presupuestaI necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las 
especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultorio y de las 
condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las 
partes.
139.2. Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del veinticinco por 
iento (25%) del monto del contrato original.
39.3. En caso de adicionales, el contratista debe aumentar de forma proporcional las garantías que 

hubiese otorgado. En caso de reducciones puede solicitar la disminución en la misma proporción.
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139.4. Trotándose de adicionales de supervisión de obra, para el cálculo del límite establecido en el 
primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley solo debe tomarse en consideración todas las 
prestaciones adicionales de supervisión que se produzcan por variaciones en el plazo de la obra o 
variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, distintos a los adicionales de obra.
139.5. Los adicionales o reducciones que se dispongan durante la ejecución de proyectos de inversión 
pública deben ser comunicados por la Entidad a la autoridad competente del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones.
139.6. Excepcionalmente, en el caso de prestaciones adicionales en los contratos de modalidad mixta con 
carácter de emergencia, cuya falta de ejecución ponga en peligro a las personas o afecte la integridad de 
la infraestructura pública o la continuidad del servicio público, se puede autorizar la ejecución de dichas 
prestaciones mediante comunicación escrita al contratista, sin perjuicio de la verificación que debe 
efectuar la Entidad, previamente a la emisión de la resolución correspondiente, sin la cual no puede 
efectuarse pago alguno, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad."

Que, mediante Resolución Gerencíal N° 053-2017-GIPU/PSM, de fecha 17.04.2017, se aprueba el 
Expediente Técnico del Pl "Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, 
Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", con 
código único de inversiones N° 2167709, con un monto ascendente a S/ 31,919,320.22 (Treinta y uno 
^millones novecientos diecinueve mil trescientos veinte y 22/100 Soles).

Que, mediante Contrato N5 008-2018-GAF/MPSM, de fecha 12.04.2018, la Municipalidad 
rovincial de San Martín, suscribió contrato de Ejecución de Obra (como resultado de la Licitación 

Pública N° 04-2017-CS-OSCH/MPSM) con el CONSORCIO CACHIYACU II, para la ejecución de la obra 
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio 
de 3,250 M3 en la sede Central de EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto", por el monto total de S/ 
27'237,322.16 (Veintisiete millones doscientos treinta y siete mil trescientos veintidós y 16/100 Soles).

Que, mediante Contrato N° 042-2017-GAF/MPS, de fecha 28.12.2017, la Municipalidad Provincial 
San Martín, suscribió contrato para el Servicio de Consultoría para la supervisión de la obra 
ominada obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y 
strucción de Reservorio de 3,250 M3 en la sede Central de EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto", con 

Consorcio Supervisor Tarapoto, por el monto total de S/ 1'661,885.23 (Un millón seiscientos sesenta y 
mil ochocientos ochenta y cinco y 23/100 Soles).ino

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 418-2019-A-MPSM, de fecha 08.05.2019, la 
Municipalidad Provincial de San Martín APROBAR EL ADICIONAL DE COSTOS DE SERVICIO DE 
SUPERVISION del Consorcio Supervisor Tarapoto, por la elaboración del Expediente Técnico de Adicional 
de Obra N° 03 y Deductivo Vinculante de Obra N° 02 de la obra "Mejoramiento y Ampliación del 
Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y Construcción de Reservorio de 3,250 m3 en la Sede Central 
EMAPA SAN MARTÍN S.A. Tarapoto", por un monto ascedente a la suma de S/ 7,000.00 (Siete mil y 
00/100 Soles).

Que, mediante Carta N° 090-2019-CST/DARC/RL, de fecha 02.05.2019, expediente administrativo 
con registro de ingreso N° 23679 de fecha 16.12.2019, el representante legal del CONSORCIO 
SUPERVISOR TARAPOTO, Sr. Daniel Alan Rioja Caramutti, encargados de los Servicios de Supervisión de la 
obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachiyacu y Construcción de 

eservorio de 3,250 m3 en la sede Central de EMAPA SAN MARTIN S.A.-Tarapoto, remite la subsanación 
Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 04 de la obra "Mejoramiento y Ampliación del sistema 

producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de Emapa 
Martín S.A.-Tarapoto", para su revisión y evaluación correspondiente.
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Que, mediante Informe N° 020-2019-SGESO-GI-MPSM, de fecha 14.01.2020, la Sub Gerencia de 

Ejecución y Supervisión de Obras, emite la Conformidad del Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 
04, Deductivo Vinculante de Obra N° 03 y Deductivo no Vinculante de Obra N°02, de la obra denominada 
"Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio 
de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", con código único de inversiones N° 
2167709, solicitando a la Gerencia de Infraestructura, que a través de su intermedio se gestione la 
asignación presupuestal por un monto de S/ 159,198.88, para su posterior aprobación mediante 
Resolución Administrativa.

Que, mediante Informe N° 021-2020-GI-MPSM, de fecha 16.01.2020, la Gerencia de 
Infraestructura, solicita a la Gerencia Municipal, la asignación presupuestal del Adicional de Obra N° 04, 
Deductivo Vinculante de Obra N° 03 y Deductivo no Vinculante de Obra N°02, de la obra denominada 
"Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio 
de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", con código único de inversiones N° 
2167709, el cual asciende a la suma de S/159,198.88

Que, mediante Informe N° 023-2020-GPP-MPSM, de fecha 20.01.2020, el Gerente de 
Planeamiento y Presupuesto, Econ. Carlos Alberto Chira Córdova, emite opinión favorable para la 
factibilidad sobre Asignación Presupuestal para financiar el Adicional de Obra N° 04,Deductivo Vinculante 
de Obra N° 03 y Deductivo no Vinculante de Obra N°02, de la Obra denominada: "Mejoramiento y 

mpliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la 
de Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", con código único de inversiones N° 2167709, por la 

ÓN Jr t̂ima de S/ 159,198.88.
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N9 27972, la Ley de 

Contrataciones del Estado-Ley N° 30225, modificado por Decreto Legislativo 1341, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, y 
contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de 
Administración y de la Gerencia de Infraestructura.

RESUELVE ;
ÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE ADICIONAL DE OBRA N° 04,DEDUCTIVO 
CULANTE DE OBRA N° 03 Y DEDUCTIVO NO VINCULANTE DE OBRA N°02, de la Obra denominada 

ejoramiento y Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio 
de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", con código único de inversiones N° 
2167709, cuyo monto es ascendente a S/ 159,198.88 (Ciento Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y 
Ocho y 88/100 Soles), el cual contiene la siguiente estructura:
A.- DEL ADICIONAL DE OBRA N° 04 
1.0 OBJETIVO
El presente Expediente Técnico de Adicional se ha elaborada con el objeto de solicita la aprobación y 

autorización de la ejecución de los trabajos que originan el Presupuesto Adicional de Obra N° 04, los 
cuales se han generado al comprobarse que en la obra: "Mejoramiento y Ampliación del sistema de 
producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de Emapa 
San Martín S.A.-Tarapoto" se necesita realizar trabajos adicionales de partidas nuevas, no 
contemplados en el alcance del Expediente Técnico y Presupuesto contractuales, para alcanzar el 
cumplimiento de la meta contractual.
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2.0 CAUSAL DE PROCEDENCIA -  -  - -

Debido a las características propias y particulares de la obra, después de firmado el contrato e 
iniciado el proceso constructivo, en la revisión del expediente se encontraron omisiones en el 
expediente técnico, en los componentes de la obra detallados en antecedentes de este documento, 
por lo que se realizó consulta al proyectista tal como se detalló, cuyas conclusiones están definidas 
en el informe N° 662-2019-SGESO-GI-MPSM de fecha 15/07/2019, de la sub gerencia de la 
Municipalidad y dando origen a la necesidad de aprobar un adicional de obra N° 04. Tales eventos 
podemos definirlo como una Deficiencia en el expediente técnico de la obra.
Así pues, tenemos, que el requerido adicional de obra se enmarca dentro de los parámetros 
establecidos en la norma que regula las contrataciones del Estado, así como en la directiva N2 002- 
2010-CG/OEA, que ya hemos citado arriba en punto 4.3, en lo referido a los casos que justifica la 
necesidad y/o procedencia de prestaciones adicionales, en lo tanto a situación imprevisible 
posterior a la firma del contrato, como en lo referido a deficiencias en el expediente técnico de la 
obra.

3.0 METAS DEL ADICIONAL DE OBRAN0 04.
• Suministro e instalación de balones de cloro, equipo de cloración, balanza de 2 ton, tecle y otros 

en Sala de Cloración.
• Suministro e instalación de válvulas compuerta en DN 400 mm en lechos de secado.
• Impermeabilización por cristalización en Reservorio de 3,250 m3.
• Suministro e instalación de junta de dilatación con tecnopor, Impermeabilización 

cristalización y buzones en sistema de desagüe en Cisterna de 850 m3.
• Mezanine de concreto armado en sala de dosificación, de acuerdo a plano recibido 

proyectista.
DE LAS PARTIDAS CONFORMANTES
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Presupuesto
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Und. Metrado

Presupuesto
1101003 ADICIONAL DE OBRA N° 04, "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE AGUA 
CACHIYACU Y CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE 3,250 M3, EN LA SEDE CENTRAL DE EMAPA SAN MARTIN S.A. - 
TARAPOTO
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN Costo al 05/04/2019
SAN MARTIN • SAN MARTIN - TARAPOTO 
Descripción
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA CACHIYACU • SHILCAYO (0 2 50  LPS)
SALA DE CLORACION 
VIGA SOPORTE 
MOVIMIENTO DE TIERRAS
EXCAVACION MANUAL EN TERRENO NORMAL 
REFINE, NIVELACION Y COMPACTACION EN TERRENO NORMAL 
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQ 
OBRAS DE CONCRETO SIMPLE 
CONCRETO F'C=100 KG/CM2 PARA SOLADO, E=0.10M.
OBRAS DE CONCRETO ARMADO 
VIGA SOPORTE
CONCRETO F'C=210 KG/CM2. EN VIGA SOPORTE 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGA SOPORTE 
ACERO DE REFUERZO fy=4200 Kg/cm2. EN VIGA SOPORTE 
VARIOS
PROVISION Y COLOCADO DE TECKNOPORT DE 1” PINTADO CON ASFALTO 
INSTALACIONES ELECTRICAS
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE FLEXIBLE NLT 4X12 AWG 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 3X25A 
SALA DE DOSIFICACIÓN 
OBRAS DE CONCRETO ARMADO 
VIGA PRINCIPAL (VP-01)
CONCRETO fc=210 kg/cm2 EN VIGA PRINCIPAL 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGA PRINCIPAL 
ACERO DE REFUERZO fy=4200 Kg/cm2. EN VIGA PRINCIPAL 
VIGA SECUNDARIA (VC-01)
CONCRETO fc=210 kg/cm2 EN VIGA SECUNDARIA 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGA SECUNDARIA

m3 6.40
m2 11.64
m3 8.32

m3 11.64

m3 7.10
m2 18.62
kg 173.21

m 54.56

m 200.00
und 2.00

m3 2.03
m2 18.15
kg 352.26

m3 0.35
m2 4.49
kg 79.69
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EQUIPOS
EQUIPO DE CLORAClON AL VACIO DE 0 - 72 KG/DÍA
BALONES DE CLORO DE 1.8 TON. CON VALVULA Y CARGA COMPLETA
BALANZA HIDRÁULICA ESPECIAL PARA CILINDROS CONTENEDORES DE CLORO DE
2TN
PERFIL H PARA MANIPULACION DE TECLE ELÉCTRICO CON GANACHO DE IZAJE 
GANCHO DE IZAJE PARA BALONES DE CLORO HORIZONTALES CAPACIDAD DE 2TN 
TECLE Y TROLLEY ELÉCTRICO PARA 2TN 
TRANSPORTE DE EQUIPO MATERIALES A OBRA
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE DESAGÜE DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE
RED DE CONDUCCION DE DESAGÜE DE PTAPs 
VALVULAS
SUMINISTRO DE VALVULA DE COMPUERTA HD B.B DN 400MM 
INSTALACION DE VALVULA COMPUERTA DE HD BRIDADA DN 400MM 
RESERVORIO DE 3250 M3 DE CAPACIDAD • EMAPA SAN MARTIN S.A.
RESERVORIO DE 3250 
REVOQUE, ENLUCIDOS Y MOLDURAS
IMPERMEABILIZAOS POR CRISTALIZACIÓN DE LOSA DE FONDO, MURO CILÍNDRICO 
CON ADITIVO 2 MANOS
COMPONENTE CISTERNA DE 850 M3 DE CAPACIDAD • EMAPA SAN MARTIN S.A. 
REVOQUE, ENLUCIDOS Y MOLDURAS
IMPERMEABILIZAOS POR CRISTALIZACIÓN DE LOSA D 
CON ADITIVO 2 MANOS 
VARIOS
JUNTA DE DILATACION e=2"
SELLADO DE JUNTA DE DILATACIÓN 
SISTEMA DE DESAGÜE. (LIMPIA Y REBOSE)
CONSTRUCCION DE CAMARAS DE CARGA Y BUZONES

und
und
und

und
und
und
glb

3.00
10.00 
2.00

3.00
2.00 

2.00 
1.00

und 3.00
und 3.00

m2 1,132.39

FONDO, MURO CILINDRICO m2 593.84

m 63.96
m 63.96

I.BN-13 und 1.00
I.BN-14 und 1.00
I.BN-15 und 1.00

.0 PRESUPUESTO
COSTO DIRECTO s/. 655,162.51.
GASTOS GENERALES s/. 80,657.43.
UTILIDAD s/. 88,693.65.
PRESUPUESTO PARC. s/. 824,513.59.
IGV. 0.00.
PRESPUESTO TOTAL S/. 824,513.59.

DEL DEDUCTIVO DE OBRA N° 02

I.O.- DE LAS METAS CONFORMANTES

Las partidas del deductivo vinculante afectan directamente a las partidas:

06.00. - PTAP (Sala de cloración-balones de cloro-balanza y otros)

08.00. - Reservorio de 3,250 m3. (Impermeabilización por cristalización de muros)

09.00. - Caseta de Bombeo (Electrobomba)

ÍO.OO.- Cisterna de 850 m3. (Junta de Dilatación, Sistema de desagüe e impermeabilización).
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2.O.- PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N°03:

Presupuesto
1101004 DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N* 03 AL ADICIONAL DE OBRA N '04: "NEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE PRODUCCION DE AOUA CACHIYACU Y CONSTRUCCION DE RESERVORIO CE 5260 M3 EN LA SEDE 
CENTRAL DE EMAPA SAN MARTIN 8.A ■ TARAPOTO"

Item

á

V. iftC9.ea.fla

1C.CS.C2

t01 DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N* 03 DEL ADICIONAL DE OBRA N* 04 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 8AN MARTIN 
SAN MARTIN. 8AN MARTIN. TARAPOTO

C<*»a 06W2018

Desoripoión una Metra do Precio 8/. Paroial 8/.

PUNTA OETrATA MIENTO DC AOUA OAOHIYAOU • BMILOAYO (CfcSW LP8) 170,341, w
PLOOUUOOrrTAP Y OANAL OC AOUA riOOuUOA (DC UNlOAOCS) 7.ÍK.54

Muro 7,(84.34
ENOOPFAOOY OeeBNCOPRAOO. EN MUROS «2 120.53 9289 7.SSÍÍ4
DeOANTAOOr PTAP, OANAL OE AOUA DEOANTAOA(BUP,) Y OANAL OE LOOOS, 
DECANTADORES (NP.)

8,071.2!

OBTA 8 DC OONOrCTO A W.1ADO 8,071.25
Muro 8,071.2!
ENWPPAOOY DE6SNOC-PFADO. EN MUR0I A'I 12SAC SIS! 8,371.22
BAUOEDOSIPOAOION 2,340,11
LOSA MAOCA 2,340,11
OONOTBTOP0*210K3CM1 EN LOe* MACIZA «3 322 43< 83 1.7X27
ENOOPRASO'Y CEEENCÍPFA05 OS LOSA MACIS* «2 1312 49.14 *23 33
ACETO CE TO PUS TOO r v**,2X K3/CMI ENLOSA MACIZA *! 8000 *.93 373.2C
EQUIPAMIENTO HOTAULIOOY ELEOTTOMEOANOO PTAP 1(2,444.10
0ASETA OLOrAOWN rTAP 1(2,444.10
EQUIPOS 1(2,44410
SISTEMA COMSLETOCE OOflFIOACICN Ce CLÍTOOA6 0  BALONES OS OlOTO CE 1 
TON. CASACIDAOCE DOSIPICAOICNOO**1.2 KC>1 0 CASINETE

1 se 3.30 2,175.73 27,91113

salones oscloto OS 1 ton. ccisvalmjuy catoa completa so 1000 12,12100 121,220.»
BALANZA os 1306 O  CE TÜO BlATAWMA CON ;US30 OS BSEAE 
rESETVOriODE62(01,18 DE OAPAOIOAO- EMAPA SANMArTINS.A.

so ICO 1.83900 3.71136 
103,(«.Oí

rESERVOIDODESÍÍO 109.C06.0C
PINTUrAS 103,(«.K
PINTURAINOUÍTFJALEÍOXICA ENINTEPJOr.OE rEEBPWOr» m2 1,13137 3982 133,339.09

OOMPONENTEOISTCTNA OEÍM M6DE OAPAOOAD • Sí.1 APA SAN MAItflN SA. (9,800.(0
OBTASOe OONOTOTO AMADO 11,80451
MUTOOILNOWOO 11,80451
ENOOPFAOOY OEBBNOOPPAOO. EN MUTO OI.NO«CC mí 255.50 43.14 11,8X31
PINTUTAS 67,496.69
PINTUTAINOUSTPÍALEBOXICA ENINTEnOP. Ofi CtETEIW «2 32384 3382 9 7,429, ¡2

OOSTO OITEOTO 049,907.94
Ouloi OmtrilM '.vliMi(10.CC77XSO N) 86,277.74
U6IW»d(14.(C7KC!VO 47,669.86
rrwupíMito Pvolil 40 8,(((,01

SON: OUATTOOIENTOSTTONTA Y TRES ML, QUNIENT08 0N0UENTA YOINOOOON 01.100
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD"

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 058 -2020-A-MPSM
3.0.-PRESUPUESTO DEDUCTIVO NO VINCULANTE DE OBRA N° 02:

P resu pu esto
1101004 : OEOUCTIVO DE O B R A  NO VINCULANTE DE O B R A N * 02: -M E JO R A M E N TO  Y  AM PLIACIÓ N O EL S IS T E M A  0 6  PRODUCCIÓN DE 
AG UA C ACH YACU Y  CONSTRUCCIÓN DE RESERVO RIO DE 3250 M3 EN LA  SEDE CENTRAL DE E M A P A  SAN MARTÍN S .A  • TARAPOTO"

001: DEDUCTIVO NO VINCULANTE DE O 6 R A N *0 2  
M U M O P A U D A D  PROVINCIAL OE SAN MARTIN 
SAN MARTIN - SAN MARTIN • TARAPOTO
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD"

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 058 -2020-A-MPSM.
C.- DEL ADICIONAL NETO
1.0. - DEL PRESUPUESTO DEL ADICIONAL NETO A SOLICITUD 

El Presupuesto de Adicional Neto a Solicitar, está estructurado de la siguiente manera:
PRESUPUESTO ADICIONAL N° 04 
PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N° 03 
PRESUPUESTO DEDUCTIVO NO VINCULANTE N°02 
PRESUPUESTO ADICIONAL A SOLICITAR
2.0. - DEL PORCENTAJE DE INCIDENCIA

El Adicional Neto de Obra, cuenta con un porcentaje de incidencia del 0.58%, con respecto al 
Presupuesto de Obra Inicial.
PORCENTAJE ACUMULADO. 1.837%
ADICIONAL NETO N°01 0.137% , SEGÚN R.A. N°868-2018-A-MPSM.

S / 824,513.59
S / 433,555.01
S /. 231,759.70
S/ 159,198.88

SEGUN R.A. N°475-2019-A-MPSM 
SEGÚN R.A. N°569-2019-A-MPSM

ADICIONAL NETO N°02 0.46%
ADICIONAL NETO N°03 0.66%
ADICIONAL NETO N°04 0.58%
TOTAL ACUMULADO 1.837%

.0.- DEL PLAZO
Que, de acuerdo a lo establecido en el Cronograma, el plazo para la ejecución del Adicional de Obra 
N? 04, es de noventa (90) días calendarios.

RTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura, a la Gerencia de Planeamiento y 
ŝupuesto, y a la Gerencia de Administración, el seguimiento e implementación de la presente 
lución.

REGÍSTRESE, COMJJNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

pp.óVJNOal ’íAn waRTIN 
TARAPütO

TD A G /A .M PSM
DNA/GI-M PSM
c.c .
G erencia  M unicipal.
G erencia  de A dm in istració n  
Gerencia  de P laneam . Y Ppto . 
G l, Archivo

*ík  &R0NERTH

Jr. Gregorio Delgado N° 260, Tarapoto 
www.mpsm.gob.pe

http://www.mpsm.gob.pe


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año de la Universalización de la Salud"
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ASUNTO

REFER:

[M u n ic h a tdai) w .jv in c ía l de San M a rtín

ilt'r*  de A lcaldía
B í  C i 0 1 0 0

ie c n a ; -,2_rHL2Q 2a*_

IN F O R M E  N 9 0 4 6 -2 0 2 0 -G 1 -M P S M ,

ALCALDE DE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN.

C O N F O R M ID A D  DE E XPEDIENTE TÉ C N IC O  DE A D IC IO N A L  DE O B R A  N 9 0 4  , D E D U C T IV O  
V IN C U L A N T E  DE O B R A  N° 0 3  Y D E D U C T IV O  N O  V IN C U L A N T E  DE O B R A  N °02 .

Informe N° 029-2020-SGESO-GI-MPSM, de fecha 14.01.2020.
Informe N° 023-2020-GPP-MPSM, de fecha 20.01.2020.
Informe N°017-2019-AC-DBG/M.P.S.M., de fecha 10.01.2020
Carta N° 090-2019-CST/DARC/RL, de fecha 02.05.2019, expediente administrativo con 
registro de ingreso N° 23679 de fecha 16.12.2019
Obra: "Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu,
Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín S.A.- 
Tarapoto"

FECHA: Tarapoto, 21 de enero de 2,020

Mediante el presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo 
informarle que se ha procedido a revisar el Expediente Técnico de Adicional de Obra N9 04, Deductivo 
Vinculante de Obra N° 03 y Deductivo no vinculante N°02 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación del 
sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de 
Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", el mismo que se sustenta de acuerdo al siguiente detalle:

1.- Que, mediante Carta N° 090-2019-CST/DARC/RL, de fecha 02.05.2019, expediente administrativo con 
registro de ingreso N° 23679 de fecha 16.12.2019, el representante legal del Consorcio Supervisor 
Tarapoto, Sr. Daniel Alan Rioja Caramutti, encargados de la supervisión de la Obra "Mejoramiento y 
Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la 
sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", hace llegar la subsanación de observaciones del 
Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 04,Deductivo Vinculante N° 03 y Deductivo no vinculante de 
obra N°02 de la obra precitada, el cual se resume en las siguientes condiciones técnicas:

A .- DEL A D IC IO N A L  DE O B R A  N° 0 4
1 .0  O BJETIVO

El presente Expediente Técnico de Adicional se ha elaborada con el objeto de solicita la aprobación y 
autorización de la ejecución de los trabajos que originan el Presupuesto Adicional de Obra N° 04, los 
cuales se han generado al comprobarse que en la obra: "Mejoramiento y Ampliación del sistema de 
producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la sede Central de Emapa 
San Martín S.A.-Tarapoto" se necesita realizar trabajos adicionales de partidas nuevas, no 
contemplados en el alcance del Expediente Técnico y Presupuesto contractuales, para alcanzar el 
cumplimiento de la meta contractual.

2 .0  CAUSAL DE PRO C ED E NC IA

Debido a las características propias y particulares de la obra, después de firmado el contrato e iniciado 
el proceso constructivo, en la revisión del expediente se encontraron omisiones en el expediente 
técnico, en los componentes de la obra detallados en antecedentes de este documento, por lo que se 
realizó consulta al proyectista tal como se detalló, cuyas conclusiones están definidas en el informe N° 
662-2019-SGESO-GI-MPSM de fecha 15/07/2019, de la sub gerencia de la Municipalidad y dando 
origen a la necesidad de aprobar un adicional de obra N° 04. Tales eventos podemos definirlo como 
una Deficiencia en el expediente técnico de la obra.
Así pues, tenemos, que el requerido adicional de obra se enmarca dentro de los parámetros 
establecidos en la norma que regula las contrataciones del Estado, así como en la directiva N9 00¡ 
2010-CG/OEA, que ya hemos citado arriba en punto 4.3, en lo referido a los casos

"  Jr. G reg o rio  D elg ad o  N° 2B0, Tai 
www.mpsm.c 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

necesidad y/o procedencia de prestaciones adicionales, en lo tanto a situación imprevisible posterior a 
la firma del contrato, como en lo referido a deficiencias en el expediente técnico de la obra.

3 .0  M E T A S  DEL A D IC IO N A L  DE O B R A N 0 04 .
• Suministro e instalación de balones de cloro, equipo de cloración, balanza de 2 ton, tecle y otros en 

Sala de Cloración.
• Suministro e instalación de válvulas compuerta en DN 400 mm en lechos de secado.
• Impermeabilización por cristalización en Reservorio de 3,250 m3.
• Suministro e instalación de junta de dilatación con tecnopor, Impermeabilización por cristalización 

y buzones en sistema de desagüe en Cisterna de 850 m3.
• Mezanine de concreto armado en sala de dosificación, de acuerdo a plano recibido del proyectista.

4 .0  DE LAS P A R TID A S  C O N F O R M A N T E S

Se genera como consecuencia de la ejecución de obras no contempladas en el metrado y presupuesto 
contractual general de la obra, los cuales están directamente vinculados al proceso constructivo que 
se ejecuta y no son excluyentes, son necesarias ejecutarlas para mantener la línea y el objetivo del 
proyecto.

Presupuesto
Presupuesto 1101003 ADICIONAL DE OBRA N° 04, "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE AGUA 

CACHIYACU Y CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE 3,250 M3, EN LA SEDE CENTRAL DE EMAPA SAN MARTIN S.A. - 
TARAPOTO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 

SAN MARTIN - SAN MARTIN - TARAPOTO 

Descripción

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA CACHIYACU • SHILCAYO (Q=250 LPS) 

SALA DE CLORACION 

VIGA SOPORTE 

MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXCAVACION MANUAL EN TERRENO NORMAL 

REFINE, NIVELACION Y COMPACTACION EN TERRENO NORMAL 

ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQ 

OBRAS DE CONCRETO SIMPLE 

CONCRETO F'C=100 KG/CM2 PARA SOLADO, E=0.10M.

OBRAS DE CONCRETO ARMADO 

VIGA SOPORTE

06.11.14.03.01.01 CONCRETO F'C=210 KG/CM2. EN VIGA SOPORTE

06.11.14.03.01.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGA SOPORTE

06.11.14.03.01.03 ACERO DE REFUERZO fy=4200 Kg/cm2. ENVIGA SOPORTE

06.11.14.03.02 VARIOS

06.11.14.03.02.01 PROVISION Y COLOCADO DE TECKNOPORT DE 1" PINTADO CON ASFALTO

06.11.14.03.03 INSTALACIONES ELECTRICAS

06.11.14.03.03.01 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE FLEXIBLE NLT 4X12 AWG

06.11.14.03.03.02 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 3X25A

06.12 SALA DE DOSIFICACIÓN

06.12.04 OBRAS DE CONCRETO ARMADO

Costo al 05/04/2019

Und. Metrado

m3

m2

m3

m3

m3

m2

kg

6.40

11.64 

8.32

11.64

7.10

18.62

173.21

54.56
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍNVIGA PRINCIPAL (VP-01)

CONCRETO fc=210 kg/cm2 EN VIGA PRINCIPAL 

ENCOF! FRADO DE VIGA PRINCIPAL 

ACERO DE REFUERZO fy=4200 Kg/cm2. EN VIGA PRINCIPAL 

VIGA SECUNDARIA (VC-01)

CONCRETO fc=210 kg/cm2 EN VIGA SECUNDARIA 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGA SECUNDARIA 

ACERO DE REFUERZO fy=4200 Kg/cm2. EN VIGA SECUNDARIA 

EQUIPAMIENTO HIDRAULICO Y ELECTROMECANICO PTAP 

CASETA CLORACION PTAP 

EQUIPOS

EQUIPO DE CLORACIÓN AL VACIO DE 0 - 72 KG/DÍA

BALONES DE CLORO DE 1.8 TON. CON VALVULA Y CARGA COMPLETA

m2

kg

m3

m2

kg

und

und

BALANZA HIDRÁULICA ESPECIAL PARA CILINDROS CONTENEDORES DE CLORO DE und 
2TN

18.15

352.26

0.35

4.49

79.69

3.00

10.00 

2.00

3.00

2.00 

2.00 

1.00

PERFIL H PARA MANIPULACIÓN DE TECLE ELÉCTRICO CON GANACHO DE IZAJE und

GANCHO DE IZAJE PARA BALONES DE CLORO HORIZONTALES CAPACIDAD DE 2TN und

TECLE Y TROLLEY ELÉCTRICO PARA 2TN und

TRANSPORTE DE EQUIPO MATERIALES A OBRA glb

SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE DESAGÜE DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE

RED DE CONDUCCION DE DESAGÜE DE PTAPs 

VALVULAS

SUMINISTRO DE VALVULA DE COMPUERTA HD B.B DN 400MM und 3.00

INSTALACION DE VALVULA COMPUERTA DE HD BRIDADA DN400MM und 3.00

RESERVORIO DE 3250 M3 DE CAPACIDAD • EMAPA SAN MARTIN S.A.

RESERVORIO DE 3250 

REVOQUE, ENLUCIDOS Y MOLDURAS

IMPERMEABILIZACIÓN POR CRISTALIZACIÓN DE LOSA DE FONDO, MURO CILINDRICO m2 1,132.39 
CON ADITIVO 2 MANOS

COMPONENTE CISTERNA DE 850 M3 DE CAPACIDAD - EMAPA SAN MARTIN S.A.

10.05 REVOQUE, ENLUCIDOS Y MOLDURAS

10.05.05 IMPERMEABILIZACIÓN POR CRISTALIZACIÓN DE LOSA DE FONDO, MURO CILINDRICO 
CON ADITIVO 2 MANOS

m2 593.84

10.09 VARIOS

10.09.06 JUNTA DE DILATACION e=2" m 63.96

10.09.07 SELLADO DE JUNTA DE DILATACIÓN m 63.96

10.11 SISTEMA DE DESAGÜE. (LIMPIA Y REBOSE)

10.11.04 CONSTRUCCION DE CAMARAS DE CARGA Y BUZONES

10.11.04.01 BUZON DE CONCRETO DE DIAMETROS.20M, PROF=1.50M. BN-13 und 1.00

10.11.04.02 BUZON DE CONCRETO DE DIAMETROS.20M, PROF=1.60M. BN-14 und 1.00

10.11.04.03 BUZON DE CONCRETO DE DIAMETROS.20M, PROF=1.75M. BN-15 und 1.00

Jr. G reg o rio  D elg ad o  N° 260, Tai 
www.m psm .

i f *  (042) 522351 / f iB  m p sm @ m p sm .

http://www.mpsm


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

5 .0  PRESUPUESTO
COSTO D IR EC TO  S /. 6 5 5 ,1 6 2 .5 1 .
GASTOS GENERALES S/. 80,657.43.
UTILIDAD S/. 88,693.65.
PRESUPUESTO PARC. S/. 824,513.59.
IGV. 0.00.
PRESPUESTO T O T A L  S /. 8 2 4 ,5 1 3 .5 9 .

B.- DEL D E D U C T IV O  V IN C U L A N T E  DE O B R A  N° 03  AL A D IC IO N A L  DE O B R A  N °0 4  Y D E D U C T IV O  
V IN C U L A N T E  N °02
1 .0 .  - DE LAS M E TA S  C O N F O R M A N T E S
Las partidas del deductivo vinculante afectan directamente a las partidas:
06.00. - PTAP (Sala de cloración-balones de cloro-balanza y otros)
08.00. - Reservorio de 3,250 m3. (Impermeabilización por cristalización de muros)
09.00. - Caseta de Bombeo (Electrobomba)
10.00. - Cisterna de 850 m3. (Junta de Dilatación, Sistema de desagüe e impermeabilización).

2.O .- PRESU PU ESTO  DE D E C U C TIV O  V IN C U L A N T E  N °03:
P r e s u p u e s t o
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SI 824,513.59

SI 433,555.01

S/. 231,759.70

S/ 1 5 9 ,1 9 8 .8 8

C.- DEL A D IC IO N A L  N ETO  A SO LIC ITAR

1 .0 . - DEL PRESUPUESTO  DEL A D IC IO N A L  N ETO  A S O LIC IT U D  

El P re s u p u e s to  d e  A d ic io n a l N e to  a S o lic ita r , es tá  e s tru c tu ra d o  d e  la s ig u ie n te  m a n e ra :

PRESUPUESTO ADICIONAL N° 04 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N° 03 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO NO VINCULANTE N°02 

PRESUPUESTO  A D IC IO N A L  A SO LIC ITAR

4 .0 .  - DEL PORCENTAJE DE IN C ID E N C IA

El Adicional Neto de Obra, cuenta con un porcentaje de incidencia del 0.58%, con respecto al 
Presupuesto de Obra Inicial.

PORCENTAJE A C U M U L A D O . 1 .8 3 7 %

ADICIONAL NETO N°01 0.137% , SEGÚN R.A. N°868-2018-A-MPSM.

ADICIONAL NETO N°02 0.46% , SEGÚN R.A. N°475-2019-A-MPSM 

ADICIONAL NETO N°03 0.66% , SEGÚN R.A. N°569-2019-A-MPSM

ADICIONAL NETO N°04 0.58%

TOTAL ACUMULADO 1.837%

5 DEL PLAZO

Que, de acuerdo a lo establecido en el Cronograma, el plazo para la ejecución del Adicional de Obra N? 
04, es de noventa (90) días calendarios.

4.- Que, mediante Informe N° 020-2020-SGESO-GI-MPSM, de fecha 14.01.2020, la Sub Gerencia de 
Ejecución y Supervisión de Obras, emite SU CONFORMIDAD al Expediente Técnico de Adicional de Obra 
N° 04,Deductivo Vinculante de Obra N? 03 Y Deductivo No vinculante de Obra N°02 de la Obra: 
"Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio 
de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", y solicita la asignación presupuestal 
ascendente a la suma de S/ 159,198.88 (Ciento Cincuenta y nueve mil ciento noventa y ocho y 88/100 
Soles, para su correspondiente aprobación.

3. - Que, mediante Informe N2 021-2020-GI-MPSM, de fecha 16.01.2020, esta Gerencia solicita a la
Gerencia Municipal, la Asignación Presupuestal del Adicional de Obra N2 04,Deductivo Vinculante de 
Obra N° 03 y deductivo no vinculante de obra N°02, de la Obra denominado "Mejoramiento y 
Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio de 3250 M3 en la 
sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", el cual asciende a la suma de S / 1 5 9 ,1 9 8 .8 8

4. - Que, mediante Informe N? 023-2020-GPP-MPSM, de fecha 20.01.2020 la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, da a conocer que existe Disponibilidad Presupuestaria para financiar el Adicional de Obra 
N2 04,Deductivo Vinculante de Obra N° 03 y Deductivo no vinculante de Obra N°02, de la Obra: 
"Mejoramiento y Ampliación del sistema de producción de agua Cachiyacu, Construcción de Reservorio 
de 3250 M3 en la sede Central de Emapa San Martín S.A.-Tarapoto", ascendente a la suma de S/
159,198.88 (Ciento Cincuenta y nueve mil ciento noventa y ocho y 88/100 Soles).

Luego de Evaluado la documentación presentada y encontrado fundamentada la solicitud, esta Gerencia de 
acuerdo a las atribuciones estipuladas en el MOF; emite la CONFORMIDAD PARA LA ELABOR^iÓW-fTP'W^ 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA, CORRESPONDIENTE A I A A P R O R A CIÓN DFI F^Pf | lltiN I F .............................
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TECNICO DE ADICIONAL DE OBRA N2 04, DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N? 03 y DEDUCTIVO NO 
VINCULANTE DE OBRA N°02, POR UN MONTO DE S/159,198.88 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO Y 88/100 SOLES), DE LA OBRA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
PRODUCCIÓN DE AGUA CACHIYACU, CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE 3250 M3 EN LA SEDE CENTRAL DE 
EMAPA SAN MARTÍN S.A.-TARAPOTO"

Es todo cuanto informo a Usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente

m.Carldá Alberto Chira Córdova. 
Gerente de Infraestructura (e).
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